
Ciudad de La Habana, 7 de Junio de 1994 

A: Representantes de la actividad  de Innovaciones y Racionalizaciones de los 
Organismos de la Administración Central del Estado. Presidentes de los comités 
Provinciales y municipales de la ANIR, Representantes de los Sindicatos Nacionales 
de la ANIR. 

ASUNTO. Sobre los Responsables de la actividad, del Libro de Inscripción y Registro 

y la Comisión Evaluadora. 

Con la finalidad de coadyuvar al impulso y desarrol1o de la actividad de 
innovaciones y racionalizaciones, la Asociación Nacional de Innovadores y 
Racionalizadores y la Oficina Nacional de Invenciones, Información Técnica y 
Marcas han decidido relacionar de forma explicita las tareas que deben acometer 
las, personas que son nombradas como responsables de esta actividad. 

 
 Cada entidad debe nombrar por Resolución de su Director al Responsable  del Libro 
de Inscripción  y  Registro, a  Comisión Evaluadora, así como al responsable de la 
actividad. 
 
TAREAS DEL RESPONSABLE DEL LIBRO DE INSCRIPCION Y REGISTRO 

• Comprobar que el Libro este foliado y legalizado 
• Registrar las propuestas de innovaciones o racionalizaciones siempre y cuando 

la actividad de la entidad este acorde con el   contenido de la propuesta, 
independientemente de que el autor trabaje o no en esta y cuando la parte 
que le corresponde al autor o autores en el Expediente Único  se haya 
elaborado correctamente. 

• Mantener actualizado el Libro de Inscripción y Registro  
• Confeccionar la parte del Expediente Único que le corresponde.  
• Brindar la ayuda técnica prevista en el capitulo 11 de la Ley. 
• Garantizar que el examen, el dictamen, la resolución y la notificación se 

efectúen el los términos  establecidos en el artículo 20 del Reglamento. 
• Brindar la información requerida para la confección del modelo estadístico 

007 - 00. 
 
TAREAS DE LA COMISION EVALUADORA 
 
Debe estar conformada  por una cifra impar, siendo la mínima de tres y ampliada por 
los especialistas y técnicos en la materia especifica que se va  examinar con los 
conocimientos necesarios  que le permita evaluar la  propuesta que se  presente, 
significando  que la representación  de la actividad económica  es permanente  en  
todas  las comisiones evaluadoras 

• Examinar y dictaminar   Sobre todas las  propuestas  de innovaciones o 
racionalizaciones que se registren en la entidad en el termino establecido.. 

• Confeccionar la parte del Expediente Único que le corresponda  
• Decidir si la propuesta debe someterse a prueba experimental  
• Calcular el efecto económico y/o  remuneración de las propuestas concedidas 

 
 
TAREAS DEL RESPONSABLE  DE LA ACTIVIDAD  
 

• Garantizar la confección, actualización y chequeo del Plan Temático 



• Garantizar que se brinde la ayuda técnica-material gratuita regulada en el 
artículo 11 de la Ley, como una responsabilidad de la entidad de registro. 

• Garantizar que :se cumpla todo lo establecido en la Ley , su  Reglamento  y el 
resto de las Resoluciones e Indicaciones vigentes para esta actividad. 

• Garantizar la  entrega  de los Certificados de Autor con los procedimientos 
establecidos. 

 
 
Lic. Esperanza González Arcia    Lic. Modesto Milian Amieva 
J´ Dpto. De Innovaciones y      Miembro del Buró Nacional 
Racionalizadotes. ONIITEN     de la ANIR 
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